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Señora,  
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.  D. 
 
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00 
Demandante:  NORA ISABEL AGUILAR ROCHA 
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA, sigla SADESER S.A.S 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
LUIS HERNANDO BORRERO GOMEZ 

 
Asunto. ACREDITO NOTIFICACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA POR SADESER S.A.S A WILSON 

NAVARRETE MARTINEZ  C.C. 91.111.914 
 
Respetada señora Juez,  
 
En mi calidad de apoderada del demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA (sigla SADESER S. A. S.) y dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho 
en auto del 05 de noviembre de 2020 notificado por estado del 10 de noviembre de 2020, con la presente 
allego los documentos que se relacionan a continuación, como constancia de la notificación del 
llamamiento en garantía a WILSON NAVARRETE MARTINEZ C.C. 91.111.914: 
 
1.  Certificado expedido por e-entrega de la empresa de mensajería SERVIENTREGA, con número de 

mensaje 117653 donde consta estado actual “Acuse de recibo” del correo certificado enviado el 29 de 
abril de 2021 al correo electrónico wilnavarrete81@gmail.com de WILSON NAVARRETE MARTINEZ, 
según información aportada a su Despacho mediante memorial del 27 de abril de 2021.  
 

2. Archivos enviados como anexos del correo electrónico certificado: 
2.1. Archivo PDF denominado “2019-560 NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA” que contiene el 

memorial de SADESER S.A.S con la notificación del llamamiento en garantía a WILSON NAVARRETE 
MARTINEZ.  

2.2. Archivo PDF denominado “1 FOLIOS 1 A 98 EXPEDIENTE” que contiene:  
a) Demanda interpuesta por parte de NORA ISABEL AGUILAR ROCHA en contra de SADESER 

S.A.S., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ. 
(folios 1 a 78 del expediente).  

b) Auto de inadmisión de fecha 17 de septiembre de 2019. (folio 81 del expediente) 
c) Escrito de subsanación de la demanda (folios 83 a 97 del expediente).   
d) Auto de admisión de la demanda de fecha 30 de septiembre de 2019.  

2.3. Archivo PDF denominado “2 CONTESTACION DEMANDA” que contiene contestación de la 
demanda de SADESER S.A.S., así como sus pruebas. 

2.4. Archivo PDF denominado “3 SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA” que contiene memorial de 
solicitud de sentencia anticipada radicado por SADESER S.A.S. 
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2.5. Archivo PDF denominado “4 LLAMAMIENTO EN GARANTIA SADESER” que contiene escrito de 
llamamiento en garantía de SADESER S. A. S., así como sus pruebas. 

2.6. Archivo PDF denominado “5 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO SADESER” que contiene auto del 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., del 05 de noviembre de 2020 
notificado por estado del 10 de noviembre de 2020, por el que se admitió el llamamiento en 
garantía y ordena notificar a WILSON NAVARRETE MARTINEZ. 

2.7. Archivo PDF denominado “6 CERTIFICADO SADESER” que contiene el certificado de existencia y 
representación legal de SADESER S.A.S. con fecha de expedición 19 de abril de 2021.  

 
NOTIFICACIONES 

La suscrita puede ser notificada al correo electrónico csantoyo@majanasantoyo.com y en la dirección calle 
151 # 18 A – 34 Oficina 309 en la ciudad de Bogotá D.C.  
Mi poderdante SADESER S.A.S puede ser notificado al correo analista.sadeser@gmail.com y en la dirección 
calle 51 # 3 - 84 en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
De acuerdo con el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
envío copia copia de este correo a los demás sujetos procesales. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS 
C. C. 52.867.499  
T. P. 146.725 del C. S.J.  
Apoderada Especial  
SADESER S. A. S.  
 
C.C.  
hector-morenos@hotmail.com 
dalomigu@gmail.com; dra.dayana@at-abogadosespecializados.com 
Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com; monica.tocarruncho@kennedyslaw.com; pilar.giraldo@kennedyslaw.com 
 

 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 117653

Emisor lmajana@majanasantoyo.com

Destinatario wilnavarrete81@gmail.com - WILSON NAVARRETE MARTINEZ

Asunto PROCESO 2019-560 NOTIFICACION PERSONAL DEL 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE SADESER S.A.S

Fecha Envío 2021-04-29 14:17

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/04/29 14:18:40
Tiempo de firmado: Apr 29 19:18:39 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/04/29 14:25:45

Apr 29 14:18:43 cl-t205-282cl postfix/smtp
[28218]: 9F1E81248559: 
to=<wilnavarrete81@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[64.233.186.27]:25, delay=3.6, delays=0.12/0
/1.9/1.6, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
OK 1619723923 k3si4270124eds.434 - 
gsmtp)



Contenido del Mensaje

PROCESO 2019-560 NOTIFICACION PERSONAL DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE 
SADESER S.A.S

Señor

WILSON NAVARRETE MARTINEZ

C.C. 91.111.914

wilnavarrete81@gmail.com

 

Radicado:
110013103019-2019-00560-00

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA

ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Demandante:      
NORA ISABEL AGUILAR ROCHA
Demandados:
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, sigla SADESER S.A.S

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ
 

Asunto.    NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE SADESER 
S.A.S

Hechos del 9 de abril de 2014, vehículo PLACA TZZ051, siniestro 35510644, póliza de 
automóviles # 21432615 ALLIANZ SEGUROS S.A. Accidente de tránsito en ESTACION DE 
SERVICIO ESSO CHUSACA, defunción JAIME MOSQUERA HERREÑO.

 

Respetado señor,

 

CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 52.867.499 y tarjeta profesional Nº 146.725 del Consejo Superior de la 



Judicatura, con domicilio en la ciudad de Bogotá D. C., obrando como apoderada especial de 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA (en adelante denominada por su sigla SADESER S.A.S.), persona jurídica 
identificada con NIT. 800.184.110-3, domiciliada actualmente en Bogotá, respetuosamente de 
conformidad con lo ordenado por el JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C., mediante auto del 05 de noviembre de 2020 notificado por estado del 10 de 
noviembre de 2020, y encontrándome dentro del término legal previsto, según anexos me 
permito NOTIFICARLE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por parte de SADESER 
S.A.S., de conformidad con las disposiciones de los artículos 291 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo normado en el Decreto 806 de 2020; los 
artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso y normas concordantes.

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación (artículo 8 del Decreto 806 de 2020)

 

Agradezco su atención,

CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS

C. C. 52.867.499 / T. P. 146.725 del C.S.J.

Tel. 3002753190 – csantoyo@majanasantoyo.com

Apoderada SADESER S. A. S.

Adjuntos

6_CERTIFICADO_SADESER.pdf
5_AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_SADESER.pdf
4_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_SADESER.pdf
3_SOLICITUD_SENTENCIA_ANTICIPADA.pdf
2019-560_NOTIFICACION_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA.pdf
2_CONTESTACION_DEMANDA.pdf
1_FOLIOS_1_A_98_EXPEDIENTE.pdf

Descargas

--
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Bogotá D. C., 29 de abril de 2021 
 
Señor 
WILSON NAVARRETE MARTINEZ  
C.C. 91.111.914 
wilnavarrete81@gmail.com 
 
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Demandante:  NORA ISABEL AGUILAR ROCHA 
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA, sigla SADESER S.A.S 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ 

 
Asunto.    NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE SADESER S.A.S 

Hechos del 9 de abril de 2014, vehículo PLACA TZZ051, siniestro 35510644, póliza de 
automóviles # 21432615 ALLIANZ SEGUROS S.A. Accidente de tránsito en ESTACION DE 
SERVICIO ESSO CHUSACA, defunción JAIME MOSQUERA HERREÑO.  

 
Respetado señor,  
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.867.499 y tarjeta profesional Nº 146.725 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá D. C., obrando como apoderada especial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES 
DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPLIFICADA (en adelante denominada por su sigla SADESER S.A.S.), 
persona jurídica identificada con NIT. 800.184.110-3, domiciliada actualmente en Bogotá, respetuosamente 
de conformidad con lo ordenado por el JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C., mediante auto del 05 de noviembre de 2020 notificado por estado del 10 de noviembre de 2020, y 
encontrándome dentro del término legal previsto, me permito NOTIFICARLE EL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA efectuado por parte de SADESER S.A.S. de conformidad con las disposiciones de los art 291 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el Decreto 806 de 2020, los 
artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso y normas concordantes. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación 
(artículo 8 del Decreto 806 de 2020) 
 

ANEXOS 
 
1. Archivo PDF denominado “1 FOLIOS 1 A 98 EXPEDIENTE” que contiene:  

a) Demanda interpuesta por parte de NORA ISABEL AGUILAR ROCHA en contra de SADESER 
S.A.S., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ. 
(folios 1 a 78 del expediente).  

b) Auto de inadmisión de fecha 17 de septiembre de 2019. (folio 81 del expediente) 
c) Escrito de subsanación de la demanda (folios 83 a 97 del expediente).   
d) Auto de admisión de la demanda de fecha 30 de septiembre de 2019.  

2. Archivo PDF denominado “2 CONTESTACION DEMANDA” que contiene contestación de la demanda de 
SADESER S.A.S. así como sus pruebas. 

3. Archivo PDF denominado “3 SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA” que contiene memorial de solicitud 
de sentencia anticipada radicado por SADESER S.A.S. 

4. Archivo PDF denominado “4 LLAMAMIENTO EN GARANTIA SADESER” que contiene escrito de 
llamamiento en garantía de SADESER S.A.S., así como sus pruebas. 
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5. Archivo PDF denominado “5 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO SADESER” que contiene auto del 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., del 05 de noviembre de 2020 
notificado por estado del 10 de noviembre de 2020, por el que se admitió el llamamiento en garantía y 
ordena notificar a WILSON NAVARRETE MARTINEZ.  

6. Archivo PDF denominado “6 CERTIFICADO SADESER” que contiene el certificado de existencia y 
representación legal de SADESER S.A.S. con fecha de expedición 19 de abril de 2021.  
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita puede ser notificada al correo electrónico csantoyo@majanasantoyo.com y en la dirección calle 
151 # 18 A – 34 Oficina 309 en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Mi poderdante SADESER S.A.S puede ser notificado al correo analista.sadeser@gmail.com y en la dirección 
calle 51 # 3 - 84 en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Atentamente,  
 
  
 
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS 
C. C. 52.867.499 / T. P. 146.725 del C.S.J.  
Tel. 3002753190 – csantoyo@majanasantoyo.com 
Apoderada SADESER S.A.S.  
 
C.C.  
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
hector-morenos@hotmail.com 
Apoderado demandante 
 
dalomigu@gmail.com; dra.dayana@at-abogadosespecializados.com  
Apoderada demandado LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ. 

 
Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com; monica.tocarruncho@kennedyslaw.com; pilar.giraldo@kennedyslaw.com  
Apoderado demandado SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 



7/5/2021 Correo: Marlene Cristina Martinez Wilchez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20210426004.08 1/1
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RV: 110013103019-2019-00560-00 LLAMAMIENTO EN GARANTIA WILSON NAVARRETE

Jue 06/05/2021 10:36

De: Carolina Santoyo De las Casas <csantoyo@majanasantoyo.com> 
Enviado: jueves, 6 de mayo de 2021 10:34 a. m. 
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: dalomigu@gmail.com <dalomigu@gmail.com>; dra.dayana@at-abogadosespecializados.com
<dra.dayana@at-abogadosespecializados.com>; Sebas�an.EscobarTorres@kennedyslaw.com
<Sebas�an.EscobarTorres@kennedyslaw.com>; monica.tocarruncho
<monica.tocarruncho@kennedyslaw.com>; pilar.giraldo@kennedyslaw.com
<pilar.giraldo@kennedyslaw.com>; hector-morenos@hotmail.com <hector-morenos@hotmail.com> 
Asunto: 110013103019-2019-00560-00 LLAMAMIENTO EN GARANTIA WILSON NAVARRETE
 
Señora,
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00
PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA

Demandante:  NORA ISABEL AGUILAR ROCHA
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPL

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A.
LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ

 

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez

2019-560 ACREDITO LLAMA…
1017 KB

2019-560 NOTIFICACION LLA…
547 KB

1 FOLIOS 1 A 98 EXPEDIENTE.…
4 MB

2 CONTESTACION DEMANDA…
5 MB

3 SOLICITUD SENTENCIA AN…
1 MB

4 LLAMAMIENTO EN GARAN…
2 MB

5 AUTO ADMITE LLAMAMIEN…
29 KB

6 CERTIFICADO SADESER.pdf
135 KB

 8 archivos adjuntos (14 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura


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